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 Al Ilustrísimo Sr. Alcalde Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de Castro Urdiales

 
ASUNTO: INUNDACIONES EN EL BARRIO LAISECA  
 
Como representantes de la ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL BARRIO LAISECA-
SAMANO- les enviamos este escrito para reiterar la preocupación, malestar y enfado de 
los vecinos que habitan en el Barrio Laiseca ante el grave problema de inundaciones se 
vienen repitiendo desde hace meses. Enfado, en cualquier caso justificado, en vista de los 
espectaculares desbordamientos de aguas que se producen cada vez que llueve y que 
afectan tanto a las casas como a la carretera. 
 
En escritos anteriores ya les hemos venido informando de cual es la causa principal de 
estos desbordamientos: el deficiente sistema de recogida de aguas del Polígono 
Industrial de Vallegón, según ha sido constatado en los informes redactados por los 
técnicos del Ayuntamiento de Castro Urdiales. Sin embargo queremos llamar la atención 
sobre otro factor que también está agravando las inundaciones y que requiere una 
solución: los vertidos acumulados en el “parque de madera” de Vallegón, proyecto en 
el que no se han cumplido las medidas correctoras planificadas al inicio del mismo y con 
cuyos vertidos se han sellado los acuíferos naturales de la zona. 
 
Los vecinos están tomando medidas para intentar paliar el problema, tales como la 
instalación de válvulas de no-retorno en la entrada de las viviendas, la construcción de 
muros de contención, la apertura de vallas para que las trombas de agua circulen, etc. 
Pero cada vez que llueve estas medidas resultan insuficientes y los vecinos que sufren 
inundaciones en sus viviendas tienen que achicar las aguas y los residuos fecales que 
entran en la planta baja de sus casas y en las aceras.  
 
Los graves daños que esta situación está provocando en la salud de los habitantes son 
claramente denunciables ante los organismos competentes, así como otros perjuicios 
colaterales que también se están produciendo: 
• Los vecinos que se han visto obligados a instalar válvulas de no-retorno a la entrada de 

sus casas no pueden hacer uso del agua en sus viviendas cuando llueve de forma 
continuada (sanitarios, lavadoras, duchas, etc.) 

• Las viviendas inundadas están siendo desinfectadas en cada inundación, pero la 
amenaza de infecciones y de un posible brote de tifus está latente.  

• Lluvias no copiosas pero sí continuadas desbordan la carretera y los viales del barrio. 
Salir de casa para realizar algo tan cotidiano como tirar la basura resulta inviable si no 
se dispone de unas botas de agua.  

• Los desagües que están junto a las casas se taponan cada vez que llueve y limpiar las 
canalizaciones no evita que se produzca el atasco. 
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• Tenemos que abrir las vallas de entrada a algunas de las viviendas para evitar que la 
fuerza de las trombas de agua las arranquen y se provoquen destrozos todavía 
mayores.  

• La carretera tiene una película de agua permanente, en algunos casos no perceptible, 
que en las zonas de curvas provoca deslizamientos de los vehículos que circulan, con 
el consiguiente peligro de accidente. El caudal de agua hace que las tapaderas de las 
alcantarillas se levanten, aumentando aún más si cabe el riesgo de accidente. 

La precariedad de esta situación pueden comprobarla acercándose por aquí cualquier día 
de lluvia. De cualquier forma les adjuntamos junto con este escrito unas fotografías en las 
que puede apreciarse el efecto de los desbordamientos.  
 
En vista de todo lo expuesto, la Asociación de Vecinos del Barrio Laiseca solicita al 
Ayuntamiento de Castro Urdiales que se tomen medidas urgentes en el asunto y les insta a 
que la gravedad del problema sea valorado en su justa medida y resuelto a la mayor 
brevedad posible, ya que de lo contrario nos veremos obligados a interponer las demandas 
judiciales oportunas. Les pedimos que tomen en consideración los siguientes aspectos: 
1. Los desbordamientos no son un problema de una urbanización concreta sino que 

afectan a todo el barrio de Laiseca. 
2. Además de la población adulta hay numerosos niños afectados. 
3. La mezcla de aguas pluviales y fecales en la red general de saneamiento está 

generando gran desconfianza en la calidad de las aguas potables de la zona. 
4. Tenemos constancia de que se ha detectado algún caso de gastroenteritis entre la 

población infantil. 
5. Estamos entrando en la época de lluvias, el volumen de agua que ha caído hasta el 

momento es sólo el comienzo de lo que puede venir. 
6. La adecuación de la red de saneamiento del actual Polígono Industrial de 

Vallegón y la regularización del “parque de madera” deben ser para el 
Ayuntamiento dos acciones prioritarias y que precedan a cualquier otra actuación 
urbanística e industrial en la zona. No tiene ningún sentido proyectar la construcción de 
un nuevo polígono industrial sin antes dotar de las infraestructuras adecuadas al  que 
ya existe. 

 
Sin otro particular y en espera de sus noticias, le saludamos atentamente. 
 
Sámano, 17 de Noviembre de 2005. 
 
       Andrea Mathieu Raulet 
      Presidenta de la Asociación AVBL 
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Documentos Gráficos: INUNDACIONES EN EL BARRIO LAISECA


